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Santo Domingo, D. N.  
En diciembre del 2008, entre la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD) y el 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) fue suscrito un acuerdo, 
donde ambas entidades comprometen a 
colaborar mutuamente para el 
establecimiento de una alianza estratégica 
en procura de hacer más efectivas las 
acciones del Programa de Pequeños 
Subsidios (SGP) con la participación de la 
familia universitaria, para impulsar  el 
desarrollo sostenible local. 
El convenio fue firmado por el Doctor 
Franklin García Fermín, Rector de la UASD y 
el Señor Mauricio Ramírez, Representante 
Residente del PNUD (a.i)  en el País. Por su 
parte el Rector García Fermín, expresó que 
con la firma del convenio, la Alta Casa de 
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Estudios honra el compromiso como institución de 
educación superior estatal de representar, 
defender y luchar por los sectores más 
vulnerables de la sociedad, según está expresado 
en su misión. De su lado el Señor Mauricio 
Ramírez, consideró que con la firma del convenio 
se lograrán buenos resultados, debido a que la 
UASD es una institución que está comprometida 
con el desarrollo del País. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la firma del acuerdo, la más vieja Universidad 
del Nuevo Mundo, se compromete a asignar un 
especio para alojar las oficinas del SGP. Facilitar 
instalaciones para la realización de intercambios 
de experiencias relacionados con el propósito del 
presente acuerdo. Además podrá disponer de 
estudiantes y personal docente de las diferentes 
facultades para la realización de entrenamientos, 
estudios de casos y especialización en las 
diferentes temáticas promovidas por el SGP. 

De igual manera la UASD apoyará la formación 
técnica en diferentes niveles, del personal 
vinculado a las acciones desarrolladas por el 
SGP, otorgando la acreditación pertinente en 
cada caso; desarrollará investigaciones en las 
temáticas apoyadas por el SGP y brindará 
acompañamiento técnico a través de los Centros 
Regionales a las iniciativas que desde el 
Programa se apoyan a nivel de campo. 

Por su parte el PNUD a través del SGP dará 
facilidades a las diferentes Escuelas y a la 
Comisión Ambiental de la UASD para la 
realización de estudios de grado y 
especializado del personal docente y 
estudiantes interesados y compartirá la 
responsabilidad en la organización de eventos 
especiales que muestren las acciones y 
actividades que desde el SGP son promovidas. 

De igual manera el SGP dará apoyo a la UASD 
en el desarrollo de propuestas de proyectos 
que tiendan a incrementar el conocimiento y el 
desarrollo de los modelos que puedan ser 
replicados a nivel comunitario y socializar las 
experiencias exitosas desarrolladas por el SGP  
a estudiantes, profesores y autoridades según 
requerimiento de la de la misma.   

Para la aplicación del presente acuerdo la 
UASD designa como punto focal a al Facultad 
de Ingeniería y Arquitectura y el PNUD designa 
al Coordinador Nacional del SGP para la 
operativización del convenio. 

En el acto celebrado en el Salón del Consejo 
universitario acompañaron al Rector los 
Vicerrectores Docente y Administrativo, 
Doctores Iván Grullón y Maritza Camacho; así 
como también el secretario General, Dr. Juan 
Medina; el Consultor Jurídico, Luís Mera 
Álvarez,  y los decanos de las facultades de 
Ingeniería y Arquitectura y de Ciencias 
Agronómicas y Veterinarias, Arquitecto 
Domingo Jiménez y Ing. Agron. Manuel 
Calcaño, respectivamente.  

De igual manera estuvieron acompañando al 
Representante Residente del PNUD, el 
Coordinador Nacional del SGP, Sr. Alberto 
Sánchez; la Asistente del Programa, Sra. Noris 
Araujo  y el Encargado de Construcción de 
capacidades Sr. Víctor Polanco. Compartieron 
la mesa de honor junto a los firmantes, la 
Doctora Julia Drullard, directora de convenios 
de la UASD y Tony Tejada, representante de 
seguimiento. 
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UASD y PNUD Suscriben acuerdo para hacer más efectivas las acciones del Programa de 
Pequeños Subsidios (SGP) 
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Programa de Energía Renovable 

beneficiará a 55 Comunidades Rurales 
del País. 

�
 A mediado del mes de diciembre del 2008,  fue realizado el 
lanzamiento oficial del Programa de Electrificación Rural Basado en 
Fuentes de Energías Renovables (PER Renovable), el cual  
beneficiará a  unas 55 comunidades ubicadas en regiones 
montañosas del País. 
 

El programa es auspiciado por la  Unión Europea, Dirección 
General de Cooperación Multilateral (DIGECOOM), el Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (HINDRHI), el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y El Programa de 
Pequeños Subsidios (SGP). También estará involucrada la CDEEE 
a través de la Unidad de Electrificación Rural y unas 10 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG)  que desarrollan 
acciones en las comunidades donde se implementará el Programa. 
 

El programa se propone promover a nivel nacional el acceso y uso 
de fuentes de energía renovable con micro centrales 
hidroeléctricas, en las comunidades rurales seleccionadas y apoyar 
el desarrollo de empresas comunitarias basadas en el uso 
sostenible de ese tipo de energía. Con esta acción se beneficiarán 
16,500 personas en una primera etapa y en un periodo de 5 años, 
al finalizar el programa se estarán beneficiando más de 150,000 
habitantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las actividades se desarrollarán en las provincias Bahoruco, 
Duarte, Elías Piña, LA Vega, Monseñor Nouel, Peravia, Samaná, 
San Cristóbal, San José de Ocoa y San Juan de la Maguana. 
 

La iniciativa constituye un medio para contribuir con el desarrollo 
humano a nivel local y aportar a los esfuerzos nacionales de lucha 
contra la pobreza. De igual modo contribuirá a la articulación entre 
comunidades, gobiernos locales e instancias gubernamentales que 
inciden en la gestión de la electricidad y los recursos hídricos; 
identificar y promover el desarrollo de alternativas 
mocroempresariales y crear una asociación público/privada, 
nacional/local para la gestión de la energía y el agua. 
 

Con la puesta en marcha del programa se pretenden construir 31 
micros centrales hidroeléctricas y un sistema de generación eólica, 
con capacidad de generación entre 5 y 150 KW/h. 
 

La Manacla, Pico Diego de Ocampo, Santiago. 
La Sociedad Ecológica del Cibao (SOECI) dejó abierto al público 
las nuevas facilidades de la que dispone el Centro Agroecológico 
de la Manacla. El acto celebrado el pasado 29 de noviembre del 
2008, estuvo encabezado por el Presidente de la SOECI,  Ing. 
Eduardo Rodríguez y el Coordinador Nacional del Programa de 
Pequeños Subsidios (SGP), el  Sr. Alberto Sánchez  
 

Entre las nuevas facilidades de la que disponen el Centro se 
encuentra, una caseta de recibimiento, un área de camping, un 
área de asador y dos kioscos. Además de dotar al área de la 
piscina de un zaguán  y bancos para el descanso de los 
visitantes.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La propuesta es complementada con la instalación de bosquetes 
de especies nativas y endémicas; módulos que se incluyen en el 
diseño de la Finca Escuela, una estructura conservacionista que 
busca el equilibrio fisiográfico e hídrico de la zona, un vivero de 
plantas aromáticas y una franja demostrativa de preservación 
ribereña.  
 

Estas nuevas facilidades consolidan al Centro como importante 
destino ecoturístico y el lugar ideal para la realización de 
actividades educativas encaminadas a la conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales. 
  
En el acto, hicieron uso de la palabra el Director Regional para la 
zona Norte de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, el Ing. Domingo Rodríguez; el Coordinador 
Nacional del Programa de Pequeños Subsidios (SGP),  el 
Preseidente de la SOECI, Ing. Eduardo Rodríguez, y el 
Encargado del Centro, Henry Moronta, quien hizo la 
presentación del proyecto y expuso los alcances del mismo. El 
acto concluyó con la realización de un recorrido por las 
instalaciones donde se mostraron las nuevas infraestructuras y 
las facilidades de las cuales dispone el Centro.   
 
 
 
 
 
 
 
 

SOECI  Amplía facilidades en el Centro 
Agroecológico Las Manaclas. 
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Fondo Grande, Loma de Cabrera, Dajabón. 
 
Historia de la Comunidad: 
La comunidad de Fondo Grande ubicada en el Municipio de 
Loma de Cabrera, deriva su nombre del Río Grand Fond. 
Situada en la Región Noroeste, en la frontera con la República 
de Haití, en la porción noroccidental de la cordillera Central de la 
República Dominicana, a una altura promedio de 350 msnm. Su 
fundación se coloca a finales de los años 30 del siglo XX. 
 

Su tierra altamente productiva atrajo numerosos campesinos, 
quienes se instalaron allí y le dieron vida a la comunidad. En la 
actualidad la comunidad cuanta con más de 200 habitantes y 
con diferentes manifestaciones culturales, siendo la más popular 
el famoso Perico Ripiao, conjunto de música típica que anima las 
fiestas y celebraciones en la zona. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antecedentes: 
 
Fondo Grande comparte con las demás poblaciones de la zona 
fronteriza altos niveles de pobreza, vinculados a la falta de 
alternativas y a la implementación de sistemas productivos 
inadecuados que contribuyen a una degradación progresiva de  
los recursos naturales y el medio ambiente, y cuyos recursos 
generados resultan insuficientes para satisfacer las necesidades 
básicas de las familias. 
 
Como  en otras zonas rurales del País, Fondo Grande presenta 
problemas de comunicación y acceso limitado y baja calidad en 
los servicios básicos. Esta situación obliga a que muchos 
residentes tengan que migrar hacia otras ciudades y el 
extranjero.  
 
Con el objetivo de mejorar las condiciones de vida, sus 
pobladores se han organizados creando el Consejo para el 
Desarrollo de Fondo Grande, el cual ha promovido el desarrollo 
local con la implementación de numerosos proyectos 
comunitarios. El consejo está integrado por las organizaciones: 
Centro de Madre “La Esperanza y la Amistad”, la Asociación de 
agricultores “Juan Pablo Duarte” y la Organización Juvenil 
“Fondo Grande hacia Delante” 
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Con el acompañamiento del Programa de Pequeños Subsidios 
(SGP/FMAM/PNUD), la comunidad ha sido capaz de poner en 
marcha el proyecto de “Electrificación de la Comunidad Fondo 
Grande”, mediante la instalación y puesta en operación de una 
microcentral hidroeléctrica, con la que se ha logrado solucionar 
la falta de acceso al servicio eléctrico, que en el país constituye 
uno de los principales problemas y una de las limitante del 
desarrollo humano. 
 

Con la ejecución de este proyecto, la comunidad logra aportes 
significativos en su propósito de mejorar la calidad de vida de 
sus pobladores y contribuye a frenar el flagelo de la migración 
hacia los centros urbanos, proporcionándoles a las familias un 
servicio eléctrico basado en fuentes de energías renovables. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Con la aplicación del mismo se ha logrados los siguientes 
resultados: 

·  Instalación de una microcentral hidroeléctrica de 17 
KW de potencia que beneficiara a 41 familias y a los 
centros comunitarios. 

·  La formación de tres (3) técnicos comunitarios, 
capacitados en el mantenimiento del sistema 
microhidroeléctrico instalado. 

·  Más de 100 personas capacitadas sobre el uso de la 
electricidad, el ahorro de energía y algunas temáticas 
ambientales (cambio climático, manejo de cuenca y 
reforestación) 

·  Reforestación de 600 tareas en la parte alta de la 
cuenca del Rió Grand Fond. 

·  Instalación de 35 parcelas de producción agroforestal. 
 
 
 

RESEÑA DE PROYECTO 
Hidroeléctrica Comunitaria Fondo Grande. 
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De los impactos generados por el proyecto se citan: 

·  El acceso a la electricidad ha mejorado las condiciones 
de vida de la población, la que en la actualidad cuenta: (i) 
Acceso a tecnología que facilita el trabajo domestico con 
considerables beneficios, sobre todo a las mujeres. (ii) 
Aprovechamiento de las horas nocturnas para 
actividades de formativas. (iii) Se ha mejorado el nivel de 
comunicación con el acceso a la red de telefonía móvil. 

·  Ha mejorado la conciencia ambiental de la comunidad, la 
cual ahora adopta medidas de protección al medio 
ambiente. 

·  Se ha incrementado la cobertura forestal en la zona de 
intervención. 

·  El enfoque participativo ha mejorado en la organización 
comunitaria y se ha reducido el paternalismo. 

·  Mediante la producción de energía de manera limpia y la 
reforestación, las emisiones de CO2 o absorbidas se 
estiman en unas 220 toneladas por año. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como lecciones aprendidas, el proyecto ha dejado: 

·  Que la comunidad debe tener un constante control sobre 
el manejo administrativo y del proceso del proyecto para 
evitar situaciones poco claras y mal manejo de los 
fondos. 

·  El bajo nivel de involucramiento de los beneficiarios 
genera dificultades y retrasos en el logro de los 
resultados esperados. 

·  Para la sostenibilidad de la iniciativa implementada es 
necesario  que la comunidad asuma el control y adopte 
un sistema de pago por el servicio proporcionado. 

 

Sostenibilidad: 
Para la sostenibilidad de la iniciativa se ha creado un comité de 
hidroeléctrica integrado por 5 personas y un fondo comunitario. El 
sistema de pago acordado establece que cada usuario debe pagar 
una cuota entre RD$ 100.00 y RD$ 250.00 mensuales. Los 
recursos generados van al fondo comunitario y permite la gestión y 
el mantenimiento del sistema en el tiempo, además de ser una 
fuente de recursos para otras iniciativas. 
 

La sostenibilidad ambiental del sistema está garantizada por las 
acciones de protección realizada a favor de la cuenca alta del río, 
que permite aprovecharlo como fuente del cual depende la 
generación de electricidad.  
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Las comunidades seleccionadas cuentan con potencial hídrico y 
eólico para la instalación de los sistemas de generación de 
energías basado en fuentes renovables. Con el programa 
también se esta garantizando el uso sostenible de las tierras en 
zonas de montañas, como parte de una estrategia para asegurar 
la disponibilidad de materia prima requerida para el buen 
funcionamiento de los sistemas instalados. 
 
La inversión total del programa asciendo a un moto de 
US$6,610,000.00, con aportes en efectivos y institucionales y 
capacidades técnicas, de la Unión Europea, DIGECOOM, el 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y las 
Comunidades.  
 
En el acto de lanzamiento hicieron uso de la palabra el Ing. 
Héctor Rodríguez Pimentel, Director del INDRHI; el Señor 
Mauricio Ramírez, Representante Residente (a.i) del PNUD;  
Roberto González del DIGECOOM y la Señora América Bastida 
Subsecretaria de Estado para la Cooperación Internacional de la 
Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo 
(SEEPYD).     
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En Octubre: 
1ero: Día Mundial de Hábitat. 
4: Día Nacional del Agrónomo 
10: Día Internacional para la Reducción de los Desastres 
naturales. 
16: Día Mundial de la Alimentación.  
17: Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza. 
24: Día de las Naciones Unidas. 
 

En Noviembre: 
6: Día Internacional para la Prevención de la Explotación 
del Medio Ambiente en la Guerra y los Conflictos Armados. 
25: Día Internacional para la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer. 
 

En Diciembre: 
1ero: Día Mundial de la Lucha contra el SIDA. 
5: Día Internacional de los Voluntarios para  el Desarrollo  
Económico y Social. 
10: Día Internacional de los Derechos Humanos. 
 

Agenda el trimestre Enero–Marzo 2009  
30 de enero: Inauguración de la Micro central 
Hidroeléctrica de la Comunidad de Fondo Grande,  Loma 
de Cabrera, Dajabón. 
04, 05 y 06 Marzo: Realización del Taller sobre 
Comunicación y Liderazgo con el Tercer Grupo de 
Facilitadores. 
En el mes de Marzo: Inauguración  de la Micro Central 
Hidroeléctrica El  Recodo, Padres Las Casas, Azua. 
11, 12 y 13 de marzo: Realización del Taller sobre 
Sistema de Información Geográfico (GIS) 

 

 


